
SECRETARIA: Al despacho de la señora Jueza, el presente proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO, informándole que el apoderado de la parte demandante, mediante 
misiva de 21 de julio de 2022 (fl. 12), presentó certificación del recibido de notificación personal 
(artículo 291 CGP), sin que hasta la presente se haya cumplido en legal forma la NOTIFICACIÓN  
POR AVISO. Y por medio de misiva de 17 de noviembre de 2022 hora 2:32 p.m. (fl. 17), el 
Representante legal de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO 
PARA EL DESARROLLO DE LA SABANA “COOFISABANA”, señor YOVANIS IVAN CURE 
RAMÍREZ, otorga poder a la profesional del derecho Doctora MARCELA BENAVIDES CERRO, 
no obstante por auto del 17 de agosto de 2022 (fl 16) se reconoció poder a la Dra. MARCELA 
BENAVIDES CERRO, en razón a sustitución hecha por el doctor HERNANDO LUCIO DURÁN 
RHENALS. Sírvase proveer. Noviembre 18 de 2022 

 

WILLIAM CUELLO CÁRCAMO 

Secretario. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO – SUCRE 
Código del Juzgado 708234089001 

 
Toluviejo, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.:                RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
Radicado:       2022-00046-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO 

                                                   PARA EL DESARROLLO DE LA SABANA “COOFISABANA” 
Demandada: ZULAY GERLEY GARCÍA JORGE 

 
Revisada la nota de secretaría que antecede, el despacho pudo constatar que 
efectivamente, el día 21 de julio de 2022, se allegó al correo electrónico del Juzgado, prueba de 
envío y recepción de CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL a la demandada ZULAY 
GERLEY GARCÍA JORGE, del presente proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO,  sin que hasta la fecha se haya practicado la NOTIFICACIÓN POR AVISO, con 
la entrega  a la parte demandada del respectivo auto admisorio y el cuerpo de la demanda y sus 
anexos, a fin de que se pudiera tener por surtida la notificación personal tal como se establece 
en el artículo 290, 291, y 292  del CGP,  razón por la cual se instará a la parte demandante al 
cumplimiento de la carga procesal respectiva. 
 
Además se observa que la parte demandante, a través del señor YOVANIS IVÁN CURE 
RAMIREZ, Representante Legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO PARA EL 
DESARROLLO DE LA SABANA “COOFISABANA”, confiere poder a la abogada MARCELA 
BENAVIDES CERRO, a quién en mediante auto de 17 de agosto de 2022, se le había reconocido 
poder, en razón a una sustitución hecha por el doctor HERNANDO LUCIO DURÁN RHENALS, 
razón por la cual no existe impedimento legal alguno para tal reconocimiento, tal como se 
establece en los artículos 73 a 76 del CGP 

 
Así las cosas, de conformidad con la normatividad precitada, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Toluviejo, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INSTAR  a la parte demandante a cumplir con la NOTIFICACIÓN POR AVISO en 
debida forma a la parte demandada, tal como se establece en los artículos 290, 291, y 292  del 
CGP.  
 
SEGUDO: RECONOCER personería para actuar dentro del proceso de RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO, en representación de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO 
PARA EL DESARROLLO DE LA SABANA – COOFISABANA,  a la doctora MARCELA 
BENAVIDES CERRO identificada con cédula de ciudadanía N° 32.930.600 de Betulia, Sucre, y  
portadora de la T.P. N° 177.531 del C.S. de la J., en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 

JUEZ 



 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TOLUVIEJO-SUCRE 

 

Providencia notificada a través de 

estado N° 141 de fecha 21 de 

noviembre de 2022 

 

WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 

 

Firmado Por:

Carmen Cecilia Carrillo Anaya

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal

Tolu Viejo - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5348b0cc317774e6617afdc65eda4907961b376518be4cf07c140f55a902d3ae

Documento generado en 18/11/2022 04:22:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


